
Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano

Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: CUDAP:EXP-UNC:0005123/2020

 
VISTO:

Las presentaciones efectuadas por la Arq. María Alejandra ROJAS, por la cual
eleva la Planificación Docente, correspondiente al Espacio Curricular:
“Practicanato II” del Ciclo de Conocimientos Técnicos Específicos de la Tecnicatura
Universitaria en Jardinería y Floricultura; y

CONSIDERANDO:

Que se tiene en cuenta el informe de la Secretaria de Asuntos Académicos.

Que se tiene en cuenta el Despacho de las Comisiones Internas de este Cuerpo.

Por ello:

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º: Aprobar la Planificación Docente, correspondiente al Espacio
Curricular: “Practicanato II” del Ciclo de Conocimientos Técnicos Específicos de
la Tecnicatura Universitaria en Jardinería y Floricultura, el cual se anexa a la presente.

ARTICULO 2º: Por Mesa de Entradas, comuníquese a las Secretarías de Asuntos
Académicos, de Asuntos Estudiantiles y General. Cumplido, comuníquese al Área de
Enseñanza Sectores Oficialía y Despacho de Alumnos, a la Asignatura. Dese amplia
difusión. Cumplido, Vuelva a la Secretaría de Asuntos Académicos a su solicitud.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS
CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE.
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PLANIFICACIÓN DOCENTE 
PRACTICANATO II 


1. Ubicación en el Plan de Estudios: 
• Ciclo: Conocimientos Técnicos - Específicos 
• Área: Jardinería y Floricultura 
• Año y duración: 2° año - Anual 


2. Características del espacio curricular: 
• Carácter: Independiente 
• Condición: obligatoria 
• Carga Horaria Total: 128 horas 
• Carga Horaria Semanal: 4 horas 
• Créditos: 12,8 


3. Asignaturas Correlativas: 
Para cursar este espacio: 


Tener regulares: Módulo D: Proyecto I — Practicanato I 
Tener acreditadas: Módulo A: Ambiente y Jardinería 


Módulo B: Vegetación 


Para acreditar este espacio: 
Tener acreditadas: Módulo D: Proyecto I — Practicanato I 


4. Equipo docente 


Coordinador: Arqta. María Alejandra Rojas 


CATEGORIA DOCENTE 
Y DEDICACIÓN  


Prof.  Ayudante  A - DS  


FUNCIONES 
DOCENTES 


Según Resol. HCD 126/13 


✓ Coordinación 	del 
Módulo. 


✓ Gestión ante los 
referentes de los sitios 
a intervenir. 


,/ Dictado de clases 
teórico-prácticas. 


✓ Elaboración de Guía de 
Recopilación 	de 
Material Bibliográfico 


✓ Elaboración 	Y 
corrección 	de 
evaluaciones escritas. 


,/ Evaluación 
	


de 
exposiciones 	orales 
cuatrimestrales 	Y 







finales.  


• Acompañamiento 	y 
coordinación de las 
actividades 	prácticas 
desarrolladas en los 
sitios a intervenir. 


• Responsable 	de 
salidas (viajes) fuera 
del ámbito de la UNC. 


Gustavo E. Re Mgtr. I ng. 	Prof.  Adjunto DSE 	v Dictado de 3 clases 
Agr. 	 teórico - prácticas 


específicas. 


,7 Evaluación 	de 
exposiciones 	orales 
cuatrimestrales 	y 
finales.. 


• Acompañamiento 	y 
coordinación de las 
actividades 	prácticas 
desarrolladas en los 
sitios a intervenir. 


• Responsable 	de 
salidas (viajes) fuera 
del ámbito de la UNC.. 


5. Fundamentación del espacio curricular: 


El Practicanato II se plantea como la síntesis de la práctica del segundo ciclo de la 
carrera, correspondiéndose horizontalmente con las prácticas desarrolladas en 
Botánica  Ill,  Manejo técnico I, Césped y en el Taller de Reproducción I. 


Consiste en la práctica integrada de jardinería y floricultura en espacios verdes a 
escala parque y de floricultura en vivero de producción de herbáceas y cespitosas, 
tomando contacto con situaciones reales de trabajo, registrando y cotejando las 
actividades realizadas en espacios verdes públicos: Ciudad Universitaria de la UNC 
y otros espacios propios de la UNC, localizados en el centro de la ciudad de 
Córdoba. 


6. Objetivos: 
V General/es: 


- Vivenciar y comprender la práctica de la Jardinería y la Floricultura en 
ámbitos públicos, reconociendo el rol profesional como Técnico 
Universitario. 


Específicos: 
- Comprender y resolver situaciones de observación, registro y elaboración 
de datos relacionados con la práctica de la Jardinería y la Floricultura, en 
espacios verdes públicos. 


- Conocer los roles del Técnico Universitario en Jardinería y Floricultura, en 
experiencias reales de trabajo a escala parque y en viveros de producción 
locales. 







7. Programa de Contenidos 


Unidad I. Profundización del conocimiento del objeto de estudio: la Jardinería y 
la Floricultura. 


✓ Diseño de guías de observación, análisis y diagnóstico para los sitios a 
intervenir. 
Las prácticas en vivero productor y comercial. El sistema suelo, agua, planta y 
clima en relación a la producción en el vivero. Observación y análisis de las 
prácticas en vivero y registro en bitácora. Reconocimiento de las prácticas 
productivas en relación a la estacionalidad. 


✓ Cotejo comparativo de actividades registradas en viveros de producción con 
los procesos y resultados obtenidos en el aula-vivero. 
Las prácticas en jardinería. El sistema suelo, agua, planta y clima en relación a 
la jardinería a escala parque. Observación y análisis de las prácticas en 
jardinería y registro en bitácora. Reconocimiento de las prácticas de jardinería 
en relación a la estacionalidad. 


Unidad II. Proceso de planificación de espacios verdes a escala parque: 


✓ Análisis de sitios con relevamiento fotográfico y diagnóstico preliminar. 
✓ Encuesta al cliente: requerimientos, recursos y personal disponibles. 
• Propuesta de intervención y definición de tareas. 
./ Organización de tareas de ejecución de proyectos. 
• Sistematización del registro de datos obtenidos en la bitácora. 
• Revisión del proyecto y planificación de ajustes, en base a información 


relevada y material bibliográfico. 
✓ Planificación de tareas y seguimiento de cada facultad. 
• Monitoreo de tareas de ejecución de proyectos. 
✓ Evaluación de tareas realizadas. 


Unidad  III.  El rol del Técnico Universitario en Jardinería y Floricultura: 


• Verificación del trabajo que se realiza en empresas de viveros productores y 
de mantenimiento de jardines. 


8. Metodología de Enseñanza-Aprendizaje: 


Su desarrollo tendrá por modalidad: 


Presencial: 


• Con el planteo semanal de actividades disparadoras que sirvan al debate y la 
reflexión de lo que significa trabajar desde el "Enfoque Sistémico" dentro de 
"Sistemas Complejos". Evaluación de las actividades propuestas, con 
seguimiento cronológico de las mismas. 


• Con actividades de jardinería en los espacios verdes de facultades (a 
definir) en Ciudad Universitaria. Se desarrollará el proceso de planificación 
de dichos espacios contemplando requerimientos, recursos y personal 
disponibles para las intervenciones que se propongan. Se visitarán viveros de 
producción de herbáceas anuales, perennes y arbustos con la finalidad de 
registrar los procesos productivos, sus técnicas y la comercialización en 
diferentes escalas y las actividades relevantes que en ellos se realice. Se 
establecerán acuerdos con viveros productores estimándose establecimientos 
a visitar. 


✓ Trabajo grupal no presencial: con el ordenamiento del registro de 
actividades realizadas y evaluación de situaciones problema detectadas in 







Teórico-
Práctico 1 a  Aula 


situ,  con seguimiento cronológico de las mismas, las que serán plasmadas en 
un informe escrito elaborado gradualmente. 


V Encuentro áulico integrador: será del grupo con su tutor con puesta en 
común de los registros evaluando el proceso de aprendizaje del grupo y del 
alumno en el grupo. 


Los grupos de alumnos contarán con un docente tutor el que guiará su proceso de 
aprendizaje, evaluando su seguimiento a través de listas de cotejo, para arribar a 
la concreción del Informe escrito requerido para acreditar el espacio curricular. 


9. Plan de Actividades Obligatorias: 


Tabla 1 


CARGA 
SEMANA MODALIDAD LUGAR 


HORARIA 


Teórico- 	Aula-Ciudad 
2a 	Práctico 	Universitaria 


Práctico 	Aula-Ciudad 
4a 	 Universitaria 


UNIDAD TEMÁTICA 


Presentación del espacio curricular. 
Metodología de trabajo. Formación 
de grupos. (Dirigido). 


4 hs. 	Entrega de planos con sitios a 
intervenir. (tarea: relevamiento 
fotográfico de sitios) 
Plan de reordenamiento territorial en 
Ciudad Universitaria. Pautas y 
criterios tenidos en cuenta para su 


4 hs. 	implementación. 
Espacio público. Abordaje. Recorrido 
in  situ  
Análisis de sitios con .relevamiento 
fotográfico. 	Detección 	de 


4 hs. 	componentes espaciales, fortalezas, 
debilidades. 
Sistematización del registro de datos 
obtenidos en bitácora y relevamiento 
fotográfico. Elaboración de encuesta 
a usuarios (taller). Entrevista a los 
referentes del manejo técnico del 


4 h 	
parque por cada grupo de trabajo. 


s.  Elaboración de una matriz FODA a 
partir de información recolectada. 
Elaboración de diagnóstico preliminar 
y propuesta general de intervención 
para cada sitio de trabajo. 


3a  Práctico 
Ciudad 


Universitaria 


5a 
Actividad no 
presencial 


4 hs.  


6a Práctico Aula 4hs 


7a Seminario Aula 4 hs. 


8a  
Seminario 


Unidades 
Académicas 


4 hs. 


Taller de registro grupal. 


Elaboración de una matriz FODA a 
partir de información recolectada. 
Elaboración de diagnóstico preliminar 
y propuesta general de intervención 
para cada sitio de trabajo. 
Puesta en común del registro. 
Presentación por grupo del 
diagnóstico preliminar y propuesta 
general de intervención. Ajuste de las 
propuestas y presentaciones (PPT). 
Presentación por grupo del 
diagnóstico preliminar y propuesta 
general de intervención en cada 







Salida 	Vivero 
12a 	Demostrativa 	Forestal FCA 


4 hs. 


Teórico- 	Ciudad 
Práctico 	Universitaria 


Unidades 
Académicas 


Práctico 18. 	 Ciudad 
Universitaria 


Unidades 
Teórico- Académicas 
Práctico 


19a 	 Ciudad 
Universitaria 


20a 


Alta Gracia 
Viaje 	"Ecobarrio 


Demostrativo 	Monte y 
Manto" 


17a  4 hs. 


4 hs. 


4 hs. 


4 hs. 


9a 


o. 


a 


13' 


Ciudad 	 unidad académica. Visita a las 
Universitaria 	 facultades a intervenir (a definir en 


cada ciclo lectivo). 
Unidades 	 Propuesta de intervención y 


Académicas 	 definición de tareas. 
Práctico 	Ciudad 	4 hs. 	Trabajo 	individual 	de 	cada 


Universitaria 	 grupo/facultad. 


Unidades 	 Propuesta de intervención y 
Académicas 	 definición de tareas. 


Práctico 	Ciudad 	4 hs. 	Trabajo 	individual 	de 	cada 
Universitaria 	 grupo/facultad. 


Unidades 	 Propuesta de intervención y 
Académicas 	 definición de tareas. 


Práctico 	Ciudad 	4 hs. 	Trabajo 	individual 	de 	cada 
Universitaria 	 grupo/facultad. 


Visita al lugar. Practicas de Jardinería 
y Floricultura realizadas en el mismo, 
Por egresados de las carreras de la 
FCA. Actividad programada. 


Unidades 	 Organización de tareas de ejecución 
Académicas 	 de proyectos. 


Ciudad 	 Trabajo 	individual 	de 	cada 
Universitaria 	 grupo/facultad. 


Práctico 4 hs. 


14a 
Actividad no 
presencial 


4 hs.  Taller de registro grupal. 


isa Evaluación de 
suficiencia 


Aula 	4 hs. 


Sistematización del registro de datos 
obtenidos en la bitácora, revisión del 
proyecto y planificación. Ajustes en 
base a información relevada y 
material bibliográfico. Entrega de 
Informe parcial de avance de tareas 
realizadas. (Evaluación I Parcial) 


Ciudad 
16a 	Práctico 	Universitaria- 	4 hs. 


Aula 


Monitoreo de tareas de ejecución de 
proyectos (post receso invernal). 
Planificación de nuevas tareas y 
seguimiento de cada facultad. 


Ciudad Universitaria. Recorrido y 
visita a forestaciones implantadas por 
el ProGAV desde 2012. Estado 
actual. Pautas de Manejo. Actividad 
conjunta con Practicanato I. 
Trabajo 	individual 	de 	cada 
grupo/facultad 
Seguimiento de cada facultad - in  
situ.  Organización de tareas de 
ejecución de proyectos. 
Trabajo 	individual 	de 	cada 
grupo/facultad. 
Organización de tareas de ejecución 
de proyectos. 
Alta Gracia. Sitio: "Monte y Manto" 
Observación de distintos sistemas 
implantados y naturales integrados 
en el diseño del Ecobarrio. Pautas de 
manejo. Biodiversidad. 







21'  Práctico 


Unidades 
Académicas 


Ciudad 
4 hs. 


Universitaria 


Unidades 


22 Práctico 
Académicas 


Ciudad 
4 hs. 


Universitaria 


Unidades 


23a Práctico 
Académicas 


Ciudad 
4 hs. 


Universitaria 


24a 
Teórico- 
Práctica 


Aula 
4 hs. 


Ciudad 
25'  Práctica Universitaria 4 hs. 


26'  Práctico Taller 
Aula 4 hs. 


27'  
Actividad no 
presencial 


8 hs. 


Aula 


28'  Práctico Ciudad 
Universitaria 


4 hs. 


Aula 
29'  Práctico Ciudad 4 hs 


Universitaria 


30a 
Evaluación de 


suficiencia 
Aula 4 hs. 


31a  Evaluación de 
Integración 


Aula 4 hs 


Total 128 hs  


Trabajo 	individual 	de 	cada 
grupo/facultad. 
Organización de tareas de ejecución 
de proyectos. 


Trabajo 	individual 	de 	cada 
grupo/facultad. 
Organización de tareas de ejecución 
de proyectos. 


Trabajo 	individual 	de 	cada 
grupo/facultad. 
Organización de tareas de ejecución 
de proyectos. 


Taller de seguimiento y evaluación de 
la Planificación. Legajo técnico - 
Informe de Manejo. Presupuesto 


Forestación a definir. Actividad 
conjunta con Practicanatb I. 
Elaboración de informe final. 
Recopilación 	de 	datos. 
Sistematización del registro de datos 
obtenidos en la bitácora durante todo 
el ciclo lectivo. 


Taller de registro grupal. 


Elaboración de informe final. 
Conclusiones. Puesta a punto 
Unidades Académicas. 
Elaboración de informe final. 
Conclusiones. Puesta a punto 
Unidades Académicas. 


Presentación informes finales 


Evaluación Final de Integración y 
Transferencia 


El cronograma incluye 16 hs de actividades no presenciales en las que el alumno 
reelabora sus registros para ser presentados ante el grupo clase y en la Evaluación Final 
de Integración y Transferencia. 


V Práctico C.U: Se realizan en Ciudad Universitaria. 
,7  Práctico Unidades Académicas: Al ser prácticas por convenio, las Unidades 


académicas con las que trabajan los alumnos se definen en cada ciclo lectivo, no 
siendo las mismas de un año a otro, ni en cada grupo de alumnos, respondiendo a 
uno de los objetivos específicos que es la de "Comprender y resolver situaciones 
de observación, registro y elaboración de datos relacionados con la práctica de 
la Jardinería y la Floricultura, en distintos espacios verdes públicos". 


Ciclo Lectivo 2020: 


"Entorno Nuevo Auditorio Facultad de Ciencias Agropecuarias" 







Tabla 2 


Plan de Actividades Extra-Programáticas: 


SEMANA. ACTIVIIDAD LUGAR 
CARGA 


HORARIA 


4 hs.  


TEMÁTICA 


Propuesta de intervención y definición 
de tareas en base a relevamientos 
previos realizados por los vecinos de la 
zona. 
Trabajo grupal con los vecinos de 
mejoramiento y puesta en valor del 
sitio a intervenir. 


16a  


Jornada de 
trabajo grupal 


Plaza de la 
Ciudad de 
Córdoba 


(A elegir). 


10. Evaluación 


Tipos e Instrumentos de Evaluación: 


./ Evaluación Diagnóstica. Los alumnos tendrán, al comienzo del Practicanato II, 
una evaluación inicial que consistirá en una evaluación sobre los conocimientos 
teóricos y las prácticas de jardinería y floricultura aprendidas durante el 
Practicanato I. 
La función de esta evaluación diagnóstica es obtener información acerca del 
estado de aprendizaje de cada estudiante y tomar decisiones que ayuden a un 
mejor desarrollo del proceso a iniciar. Asimismo, permitirá al estudiante disponer 
de un marco referencial acerca de su proceso de aprendizaje con relación a los 
conocimientos adquiridos el año anterior. 


C) Instrumentos: Prueba escrita. 


,/ Evaluación de Proceso. Los alumnos tendrán, durante el desarrollo del 
Practicanato II, una Evaluación Formativa que consistirá en la observación, 
registro, análisis y evaluación sobre las prácticas y visitas realizadas a entornos 
reales de producción y servicios. Se asentará la totalidad de actividades 
realizadas en una bitácora compartida con los talleres de prácticas, con guías de 
observación y registro provistas por los docentes y de las actividades áulicas con 
puestas en común en diferentes instancias. 
La función de esta evaluación formativa es obtener información acerca del estado 
de aprendizaje de cada estudiante y tomar decisiones que ayuden a un mejor 
desarrollo de dicho proceso. Asimismo, permitirá al estudiante disponer de un 
marco referencial acerca de su proceso de aprendizaje con relación al curso. 


o Instrumentos: Lista de Cotejo e Informe grupal. 


.7  Evaluación Sumativa: Al finalizar el Practicanato II los alumnos tendrán una 
evaluación final oral de integración y transferencia que se calificará con 
una escala de 0 a 10 (cero a diez) puntos. La misma acreditará que el 
estudiante ha logrado el desarrollo de las capacidades propuestas en la 
planificación del curso. Consistirá en la realización y aprobación de un informe 
escrito y la exposición oral final del mismo como Trabajo Académico 
Integrador. 
La nota mínima para la aprobación de la evaluación de integración y 
transferencia es 4 (cuatro) que equivale al 40% de la escala. 







o Instrumentos: Informe escrito grupal con el desarrollo de aspectos 
puntuales de manera individual. Lista de cotejo en la que se contempla 
su participación individual en el grupo. 


Criterios de Evaluación: 


Se valorará en el estudiante las condiciones de aptitud para comprendér y resolver 
situaciones problemáticas de observación, registro y elaboración de datos, su 
desempeño actitudinal, así como su interés en participar integralmente de la 
experiencia de aprendizaje que se propone. 


11. Condición de los alumnos 


✓ Estudiante promocionado: el que habiendo asistido y cumplimentado el 80% 
de las actividades obligatorias ha realizado y aprobado el informe escrito y la 
exposición final del Trabajo Académico Integrador, obteniendo una nota igual 
o superior a 4 (cuatro). Para acceder a la acreditación por promoción, el 
estudiante deberá haber cumplimentado los requisitos de correlatividad al 
momento de iniciar el cursado del espacio curricular. 


Estudiante regular: se considerará estudiante regular a quien habiendo 
asistido y cumplimentado el 80% de las actividades obligatorias, 
- no ha realizado el informe escrito y la exposición final del Trabajo 
Académico Integrador; o 
- habiendo realizado el informe escrito y la exposición final del Trabajo 
Académico Integrador no alcanzó una nota igual o superior a 4 (cuatro). 
Esta condición se mantendrá por el término de dos años, desde el momento 
de la inscripción al cursado del espacio curricular. 


s( Estudiante libre por faltas: el que no asistió al 80% de las actividades 
obligatorias. 


✓ Estudiante ausente: el que nunca asistió al espacio curricular. 
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